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37- Instalaciones eléctricas para la Humillación artístÚ'a de
monum.:ntos o conjuntos monumentales.

36. Instalaciones eléctricas y electrónica."; fabl'k8.CÍón de
equipo,':; elédrkos.
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1",',:n.:.'1'o.'- La pn';o.ente Orden afectará a la.:; Empresas cteta
lJi,sl\::S o m:.'iyori.stas, J¡lCluidas e.\ el ámbito de la Reglamenta
cJm NacialJ.ai de 'Trabajo en el Comercio de 10 de febrero de
Hl4fL dedicadas -2XCIUS;Tamente al comercio de cereales, harinas
de c"·n::a!es \' pien~~os.

f3e<,J,I¡i1do - -LaF remuneraciones establecidas en el artículo 40
de la R:.o-ilnll~[:ntn:;ión Nacional en el Comercio ele 10 de febrero
de HJ4g, ll:1O(JitiCfl.dR" pOr las Ordenes de 26 de octubre de 1956,
1.') d1' rJ;),;"!elllb"e de 196f> .v 3:: de marr:o de 1969, serán las si
nlii:oj;\,o:- el) hu caic?o1"io.s que 9"¿ consignan para las Empresas
1ne,.{';¡;) 1~~ d? S

respedo a h1 no !'cpercusión en los precios de venta, de E'€mf'
jank" (;an'.rt-eri~;tica..<; a ]¡:¡s sItuHciones que contempla el .D{)~

e¡'21ft- 'c'y 22 1969, <le 9 de diciembre, jus~ifican la Hprobacion
{;, la ;¡i'OPlJ€st.a.

En mL'rito a lo ~xpue.sto y en uso de las atribliCÍoncs que le
cm! ("'<,' la Ley de 10 de ,Jctubn:' de 1942,

E~, f' Ministerio ha lli,-puesto:
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D~'" 14 afios
De 15 aüas
De 16 :l'-lOS
De 17 HÜüs

.J;;ft" A{lnli,;,jsl-rat.ivo
Jer~ de ConktbUi<iad
Oficial Adminít·tratlvo
Auxiliar Admini.strativo
Dependiente de 25 aÜes
D"pendi,,'uLe de 22 a 25
Ayudante

Aéipira;1te administrati\'o:

Jefe de almacén (pesetas diarias)
Conductor
1"'Iozo ct:pecLtlizado
Mozo
Ü!'de:18nza, Vigilante, Portero
H¡,p:L~dores de sacos y mujeres limpieza

(jJe.setas hora)

Tel'cero.-El apartado sexto de la Orden de 15 de noviem
bre de 1965, que modificaba- el artículo 56 de la Reglamenta-
ción N:n::lonal de Trabajo en el Comercio de 10 de febrero de
1948, quedará redactado en la forma siguiente: «Las vacacio..
nes seüaluchl& en el artículo 56 serán para todo, el personal de
veinte {Has natmales. in('J'ementándose en uno mM por cada
tres o.Ü05 de servicio en la Empresa, hasta 1m máximo de trein~

ta (has naturales»,
Cuarto.--·En lo no modificarlo en la presente Orden se esta

rá a lú dispuesto en la repetida Reglamentación Nacional de
Trabajo del Cümercio y en las Ordenes de 26 de octubre de
195-6, 15 de novi-embre de 1965 y 31 de marzo de 1969.

Qulnto.-Conforme a lo acordado por las repreEentaciones
económica y hoda!, lo dispuesto en la. presente Orden surtirá
efeeto~ a partir del día 1 del mes de julio del aIlo en cursO.

Lo fju?' comunico a VV, 1I. para su conocimiento y efectos.
D;{i-:'t gmu''-!e a VV. n.
M,Hkicl, 1;' de dici€lnbre de 1970.

DE LA FUENTE

0.15
8

0,02 
S,

H,
K t = 0,81-- é

H o

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 pot' la que se
establecen nuevos- salarios 11 vacaciones en el co
mercio de cereales, harinas de cereales y pienso,.;;.

Dustdsimos señores:

MINISTERIO DE TRABAJO

3R Eritreienimiento y conserV;:l.C1GL de ourn,c; e in,Ltl,H iOli'

en general.

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto, in-
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de fecha
14 de diciembre de 1970, se transcriben a continuación la}>
oportunas rectificaciones:

En la pagina 20224, primera columna, en el primer p{nrafo
del número cuatro,uno, que se inicia con «se detenninará, para
cada partida entregada...», en la línea diez, donde dice: «dia
rias de la riqueza de las cosechas. El promedio obtenido se...»;
debe decir': «diarias de la riqueza de las casetas. El promedio
obtenido se...».

En la página 20225, segunda columna. En el punto nueve.
dos.dos, apartado d), donde dice: «d) Producción de alcoholes
etílicos: Neutro, rectificado de noventa y seis/novecientos se
tenta, alcoholes desnaturaliZados de ochenta y ocho/noventa
grados y de novecientos cincuenta y alcohol deshidratado de
noventa y nueve coma cinco/noventa y nueve coma ocho gra
dos»; debe decir: «d) Producción de alcoholes etílicos: Neutro,
rectificado de noventa y seis/noventa y siete grados., alcoholes
desnaturalizados de ochenta y ocho/noventa grados y de no
venta y cinco grados y alcohol deshldratado de noventa y nueve
coma cinoo/noventa y nueve coma ocho grados.»

CORRECCION de errores del Decreto 3514/1970. df:
26 d~ noviembre,por el qUt; se regida 'la cam.paria
azucarera 1971/1972.

Le.a representaciones económica y socüü de las Empresas
que integran el Ciclo de Comercio de Cereales, del Sindicato
Nacional de este nombre, en reunión celebrada en el mL~mo,

el día 23 de septiembre del aüo en curso, adoptaron los acuer
dos, que se recogen en el acta cOl'respondíente a dicba sesión,
enoominados al fin sociel de perfeccionamiento de las relacio
nes laborales con sus trabajadore.,>.

Por la Presidencia del m€ncionado Sindícato Nacional al ele
var las propuestas que se aluden a este Departamento las in
formó favorablemente, destacando su satisfacción por el ('8

píritu de comprensión demostrado por ambas l'epresentcio:l€3 S.
al propio tiempo, exponiendo que las m-ejoraB económit'í:'tS 11U~ se
propugnaban no habrían de incidir onerosamente en' los precios
de los artículos por constituir en esencia un sancionamicnto
legal de situaciones alcanwdas en la realidad.

El cauce sindical de representación conjunta seguido en la
C011:'Jecución de los propósitos instados, la unanimidad de los
acuerdos en orden al objetivo social prf'tendido y la garantia

Ilmú::: 01"(':' Subsecretario y Dir'2ctor general de Trabajo.

RF}SOLUCION de la Dirección General de Traba-io
P,))' la que se aprue}¡a ~l Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovintial, para el Come"do
de Mayoristas DistrilJuidcrcs de Especialidades y
Productos Farmacéuticos.

Ilustrísimo señOr:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical, de ám~

bito inLerprovincial, para el Comercio de Mayoristas Dist.ribuido
res de E~~pedaJidades y Productos Farmacéuticos; y

Resultando que po~ la Organización Sindical fué requerido
el nombrami"'nto de un funcionario que, en representación del
Ministerio de Tmhajo, continuase el trámite de deliberaciones
del Convenio, conforme autoriza el artículo 16 del Reglamento
de Conveníos Colectivos, de 22 de julio de 1958, al no haber


